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"Aguavida, derecho nuestro de cada día"
El Colectivo PRODH y la Fundación Punto Verde, de San Clemente, provincia costera de Manabí, presentaron la exposición fotográfica "Aguavida, derecho nuestro de cada día", con ocasión de las fiestas anuales de la población. La muestra contiene 12 composiciones fotográficas que resaltan el derecho al agua como una necesidad vital y un derecho de las personas. La "exposición callejera" está pensada para que su mensaje esté al alcance de la gente común y corriente y para que visite los diferentes poblados e instituciones educativas de la zona.

La muestra fue abierta al público en la calle central de San Clemente, en el marco del festival "Jueves Cultural", jornada organizada por Punto Verde cada año, en la que la población local y visitantes disfrutan de un amplio programa con música, danza, poesía y cuentería de la región. Junto con la muestra callejera, se presentó el audiovisual "Aguavida, derecho nuestro de cada día", que presenta la situación local con base en canciones de Ismael García y Diego Torres.
En San Clemente, pequeño pueblo de pescadores en la costa del Ecuador, al igual que en la mayor parte de poblaciones rurales del Ecuador, no hay dotación de agua segura y menos aún, de agua potable. La Fundación Punto Verde y el PRODH, han acordado una campaña de sensibilización sobre el derecho al agua mediante esta exposición que fue montada en marcos de caña guadúa y contiene tomas de la zona. 
La muestra y el audiovisual (CD) están disponibles para su uso educativo. Pueden ser solicitadas a: coordinación@prodh.org
 

Agua segura, agua sana, agua…

El derecho al agua segura es una muestra adicional de la injusticia social y de las inmensas brechas en la calidad de vida en el Ecuador. Las cifras de disponibilidad de agua entubada por red pública ponen en evidencia esta cotidiana violación de derechos.

Más de la mitad de la población ecuatoriana no tiene agua entubada en su domicilio. En el país, según el censo nacional de 2001 (SIISE 4,5), apenas 48% de viviendas dispone de este derecho básico, esto quiere decir que 52% de las personas debe abastecerse de modo alternativo: comprando agua de banqueros a precios exorbitantes (1 dólar por metro cúbico o más), o de pozos y otras fuentes no seguras. 

Agua madre, fértil amparo de nuestros sueños

En términos reales, solamente 1 millón 364 mil viviendas tienen servicio público de agua, mientras 1 millón 485 no la tienen. Si se mira la proporción de viviendas con agua por ciudades y provincias, se encuentra con lamentables disparidades. 

En la ciudad de Quito hay 81% de viviendas con agua potable dentro del domicilio,  en Cuenca 71%, en Guayaquil 61% y en Portoviejo 57%. En el caso de la provincia de Manabí, 30% de hogares tiene agua intradomiciliaria, pero las cifras en las parroquias rurales o ciudades más pequeñas los contrastes son dramáticos. 

El promedio de acceso al agua segura en el cantón Sucre (Manabí) es 25%, sin embargo hay desigualdades: en la parroquia urbana de Bahía de Caráquez, 41% dispone de agua en domicilio, en las parroquias rurales como San Isidro, la cifra baja a 19% y en la parroquia Charapotó (parroquia a la que pertenece San Clemente), apenas es 3%!!

Agua potable, de dónde vienes que nunca llegas?

En el caso de Manabí, la dotación de agua entubada (aunque no sea potable) para poblaciones rurales o poblados de pescadores artesanales como San Clemente, San Jacinto, Crucita, Cañitas, Pueblito y Charapotó, en la provincia de Manabí, se ha convertido en quimera. 

El Centro de Reconversión de Manabí, CRM, es la institución responsable de llevar adelante los proyectos de dotación de agua para estos poblados. En los últimos años, inclusive, ha contado con los recursos económicos destinados por el Estado para estas obras. Sin embargo, una cuestionable administración de los fondos, así como la ejecución de obras con graves fallas técnicas, ha retrasado el derecho de la población al agua. 
Debido a que se trata de poblaciones costeras, la provisión de agua mediante pozos de agua dulce no siempre es factible, a pocos metros de profundidad el agua suele ser salobre. Por otra parte, tampoco hay otras fuentes de agua dulce cercanas. 

Para las familias de esta zona, la disponibilidad de agua seguirá dependiendo de la compra del líquido a banqueros que no siempre garantizan la salubridad o de la compra de agua envasada a precios absolutamente exorbitantes. Por ejemplo, la compra de agua a banqueros tiene un precio 10 veces mayor al precio del servicio público; por otro lado, la compra de agua envasada cuesta aproximadamente 50 veces más que el agua de servicio público.
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